
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO:

Que es necesario proceder al nombramiento y/o ratificación de
los señores miembros de la Junta Directiva de la FEDERACION -
PERUANA DE DEPORTES ECUESTRES;

De conformidad con los Artículos 37% y 163% del D.L. N*%20555;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- RATIFICAR a partir de la fecha de expedición
de la presente Resolución y hasta el treinta

y uno de diciembre de mil novecientos ochentidos a los seño--res: EDGARDO GEREDA PESCHIERA, Presidente, Crnl. EP. AUGUSTO
DAVILA DIAZ, Vice-Presidente, Srta. ADELA CAMBANA ROSAS, Se--cretaria, JAIME GRAÑA ACUÑA, Tesorero, Sra. PILAR CEPEDA DE =
RIZO PATRON, Directora y JUAN SUCCAR WEQUIN, Director, de laJunta Directiva de la Federación Peruana de DEPORTES ECUESTRES.
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